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RESOLUCION DE C01\1ISION ORGANIZADORA 

Nº 095-2019-UNAM 
Moquegua, 15 de febrero de 2019 

VISTOS, Oficio N° 057·2019-VIPAC·CO/UNAM ele 05 de febrero 2019, Informe Legal Nº 126·2019-UNAM·CO/OAL 
de 04 de febrero 2019, Informo N° 040-2019-0PEP/UNA.M de 21 de Enero 2019, La Carta Nº 014·2019/·I<JLLL de 
18 de Enero 2019, Informe Nº 051·2018/TlCS/UNAl\'l/ILO de 12 de diciembre 2018, Acuerdo de Sesión Ordinaria del 
1,1 de febrero 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8º de la Ley 
Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universi taría, en el marco normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la UNAM. 

Que, mediante, Informe Nº 0,51 ·2018/TICS/UNA.M/ILO de 12 de diciembre 2018 del Director del Centro de las TICS 
UNA.M FILL;\L ILO, remite y solicita la Aprobación del Plan de Trabajo para el funcionamiento del Centro de 
Capacitación en TICS - FILlAL ILO 2019. 

Que, el a.rtículo 46º de la Ley Universitaria precisa que, "las universidades deben desarrollar programas académicos 
de Iormacián co11ti1111a que buscar actualizar los conocimientos profesionales e11 aspectos teóricos y prácticos de 1111a 
disciplina o desarrollar y actualizar determinadas habilidades y competencias de los egresados (..)"concordante con 
el artículo 81 ° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, con Oficio Nº 057·2019-VIPAC·CO/UNAJ\il de 05 de febrero 2019. Vicepresidencia Académica en atención al 
Informe Legal Nº 0126·2019-UNAM-CO/O.;\L de 04 de febrero 2019, y del Informe N° 40·2019-0PEP/UNAM de 21 
de Enero 2019, solicita a la Presidencia de la Comisión Organizadora se emita el acto resolutivo de Aprobación del 
Plan de Trabajo para el funcionamiento del Centro de Capacitación en TICS - FILlAL ILO 2019. 

Que, la Comisión Organizadora de la UNAJVI, en Sesión Ordinaria del 14 ele febrero 2019, por UNANJMIDAD acordó, 
aprobar del Plan de Trabajo para el funcionamiento del Centro de Capacitación en TICS - FILIAL ILO 2019. 
presentado por el Msc. Euler Tito Chura, Jefe del Centro de Capacitación en TICS- Filial Ilo. 

Estando a las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 30220, 
Resolución ele Consejo Directivo Nº 103-2017-SUNEDU·CD. el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y 
lo acordado en Sesión Ordinaria del 14 de febrero 2019. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRlMERO.- APROBAR, el PLAN DE TRABAJO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE CAPACITACIÓN EN TICS - FILIAL ILO 2019 presentado por el Msc. Euler Tito Chura, -Iefe del 
Centro ele Capacitación en TICS· Filial llo, de la Universidad Nacional ele Moquegua, el mismo que se encuentra 
contenido en Diez (10) folios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica disponer las acciones académicas y 
administrativas necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, Comu.niquese, Publíquese y A.rchívese. 
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